
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) LOZANO TATIANA GLORIA; con documento de identidad No, 
1000145850 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha 
Inicial Fecha Final

Valor 
Total 
Contrato

Valor 
Honorarios 
Mensuales

Unidad

1 2025 219-2025
Médico General 
servicios 
ambulatorios

20/01/2025 31/01/2026 $80784600 $6345948 SUBRED

2 2025 219-2025
MEDICO GENERAL- 
SERVICIOS 
AMBULATORIOS

20/01/2025 31/01/2026 $80784600 $6345948 SUBRED

3 2026 1494-2026

MÉDICO GENERAL 
SERVICIOS 
AMBULATORIOS

01/02/2026 31/07/2026 $27621612 $6536412 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

MÉDICO GENERAL SERVICIOS AMBULATORIOS

1 » Contrato: 219-2025
Obligaciones: 

1.Realizar Consulta Externa de medicina general según la agenda programada con oportunidad y calidez, de acuerde a los tiempos establecidos en las instalaciones de le Subred 
integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E y/o donde el supervisor lo requiera. 2. Elaborar las historias clínicas y demás registros clínicos de formar oportuna y 
completa de acuerdo con la normatividad vigente. 3.Realizar el ejercicio de autocontrol, autorregulación y autogestión en las actividades desarrolladas 4. Formular y ejecutar las 
acciones preventivas y/o correctivas y los planes de mejoramiento a que haya lugar en el desarrollo de sus actividades 5. Realizar les actividades pertinentes para alcanzar el 
cumplimiento de las metas contractuales, en el área servicio signado 6. Realizar la referencia y la contrareferencia de los usuarios cundo se requiera, dentro de aplicando la 
estrategia de redes de servicios de salud de acuerdo con la normatividad vigente 7. Reportar los eventos de notificación obligatoria con la oportunidad establecida en la 
normatividad vigente 8. Aplicar lineamientos normas, guías y protocolos que garanticen la adecuada prestación del servicio 9. Reportar oportunamente las anomalías de la 
prestación del servicio en la aplicación sucesos de seguridad "tu también puedes salvar vidas” 10. Presentar informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades a las 
instancias pertinentes de acuerdo a las actividades encomendadas. 11. asistir y participar activamente en las reuniones y en procesos de fortalecimiento a que haya lugar, 
relacionadas con las actividades que ejecute 12. Garantizar la custodia de la información y la gestión documental de los soportes que se generen durante las actividades 
realizadas. 13. Revisar v notificar oportunamente al líder a supervisor el estado de las agendas de servicios programados. 14. diligenciar el consentimiento informado acorde al 
procedimiento 15. Apoyar el cumplimiento de las normas del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad según requerimientos de la Subred 16. Responder por los elementos 

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES



entregados para el desempeño de las actividades asignadas y entregarlos a la persona encargada en caso de terminación del contrato. 17. participación en las investigaciones que 
se adelanten en la Subred que permitan conocer y plantear nuevas alternativas de diagnóstico e intervención de los usuarios 18. adjuntar la constancia de afiliación y el pago al 
sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales mensualmente en la cuenta de cobro aplicativo Suresoc 19. En caso de presentarse un caso fortuito o de 
fuerza mayor que impida asistir a la consulta, informar al supervisor del contrato 20. uso adecuado de la bata y carnet según lineamiento Institucional, incluye el cumplimiento de 
la estrategia "Quitate la bata" en el contexto de seguridad del paciente. 21. Realizar las demás actividades que le sean asignadas acordes con el objeto del contrato.

2 » Contrato: 219-2025
Obligaciones: 

1.Realizar Consulta Externa de medicina general según la agenda programada con oportunidad y calidez, de acuerde a los tiempos establecidos en las instalaciones de le Subred 
integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E y/o donde el supervisor lo requiera. 2. Elaborar las historias clínicas y demás registros clínicos de formar oportuna y 
completa de acuerdo con la normatividad vigente. 3.Realizar el ejercicio de autocontrol, autorregulación y autogestión en las actividades desarrolladas 4. Formular y ejecutar las 
acciones preventivas y/o correctivas y los planes de mejoramiento a que haya lugar en el desarrollo de sus actividades 5. Realizar les actividades pertinentes para alcanzar el 
cumplimiento de las metas contractuales, en el área servicio signado 6. Realizar la referencia y la contrareferencia de los usuarios cundo se requiera, dentro de aplicando la 
estrategia de redes de servicios de salud de acuerdo con la normatividad vigente 7. Reportar los eventos de notificación obligatoria con la oportunidad establecida en la 
normatividad vigente 8. Aplicar lineamientos normas, guías y protocolos que garanticen la adecuada prestación del servicio 9. Reportar oportunamente las anomalías de la 
prestación del servicio en la aplicación sucesos de seguridad "tu también puedes salvar vidas” 10. Presentar informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades a las 
instancias pertinentes de acuerdo a las actividades encomendadas. 11. asistir y participar activamente en las reuniones y en procesos de fortalecimiento a que haya lugar, 
relacionadas con las actividades que ejecute 12. Garantizar la custodia de la información y la gestión documental de los soportes que se generen durante las actividades 
realizadas. 13. Revisar v notificar oportunamente al líder a supervisor el estado de las agendas de servicios programados. 14. diligenciar el consentimiento informado acorde al 
procedimiento 15. Apoyar el cumplimiento de las normas del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad según requerimientos de la Subred 16. Responder por los elementos 
entregados para el desempeño de las actividades asignadas y entregarlos a la persona encargada en caso de terminación del contrato. 17. participación en las investigaciones que 
se adelanten en la Subred que permitan conocer y plantear nuevas alternativas de diagnóstico e intervención de los usuarios 18. adjuntar la constancia de afiliación y el pago al 
sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales mensualmente en la cuenta de cobro aplicativo Suresoc 19. En caso de presentarse un caso fortuito o de 
fuerza mayor que impida asistir a la consulta, informar al supervisor del contrato 20. uso adecuado de la bata y carnet según lineamiento Institucional, incluye el cumplimiento de 
la estrategia "Quitate la bata" en el contexto de seguridad del paciente. 21. Realizar las demás actividades que le sean asignadas acordes con el objeto del contrato.

3 » Contrato: 1494-2026
Obligaciones: 

1.Practicar las valoraciones e intervenciones médicas necesarias, estableciendo diagnósticos y prescribción del tratamiento acorde con la patología diagnóstica. 2. Realizar el 
registro en la historia clínica conforme a la Resolución 1995 de 1999 y demás n

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los veintiseis(26) días del mes de Junio de 2026, la cual no tiene fecha de expiración
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CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Generado por: Tatiana Gloria Lozano 
Celular 301 381 02 85 Tel 3849160 ext 2509

Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4



Atentamente,
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